
Núm» 64. Lunes 29 de Mayo de 1848. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Continúa el Reglamento inserto en el Boletín 
anterior.

Art. 163. El terreno necesario para dar á un ca
mino la anchura que se le haya fijado en la órdeti de 
clasificación, se tomará por partes iguales de los ter
renos adyacentes siempre que el de uno y otro lado 
sean de propiedad particular.

. S* el camino linda por uno de sus bordes con pro
piedades particulares, y por el otro con terrenos val- 
dios, realengos ó del común, se tomará de estos úl
timos la parte precisa para ensachar el camino.

Se exceptúan sin embargo los casos en que los obs
táculos naturales ó las circunstancias locales se opon
gan á la observancia de las reglas anteriores, y tam
bién aquellos en que el terreno colindante por un la
do con el camino esté cercado ó de plantío, y por el 
otro expédito, pues entonces se ensanchará siempre 
el camino por el costado libre y que ofrezca menos 
dificultades do ejecución.

CAPITULO XI.

DISPOSICIONES PARA LA POLICIA Y CONSERVACION DE LOS 

CALINOS VECINALES.

SECCION PRIMERA.

Medidas de conservación. ,
Art 163. Siempre que los caminos vecinales de pri

mero ó segundo orden esten construidos al piso natu
ral ó en desmonte tendrán cunetas á los costados, que 
harán parte integrante de ellos. ,

La anchura y profundidad de estas cunetas serán 
proporcionadas á la necesidad de dar salida á las aguas 

que puedan perjudicar al camino', no obstante, el mi- 
nimun de sus dimensiones será de dos pies de anchu
ra en la parte superior, pie y medio en el fondo, y dos 
pies de profundidad.

Art. 165. Las cunetas construidas á lo largo de 
los caminos vecinales se lipipiarán á lo menos una vez 
todos los años, y mas á menudo si lo exigieren las cir
cunstancias. La limpia se ejecutará por órden y bajo 
la dirección del alcalde, y se pagara de los fondos 
destinados á caminos vecinales. El cieno, polvo y de
mas materias extraídas de las cunetas, no podran 
echarse sobre el camino.

Art. 166. No será lícito hacer represas, pozos ó 
abrevaderos á las bocas de los puentes y alcantari
llas, ni á las márgenes de los caminos a menor distan
cia que la de 30 varas de estos. Los contraventores 
incurrirán en la multa de cincuenta á doscientos reales, 
ademas de subsanar el perjuicio causado.

Art. 167. Los cultivadores de las heredades lin
dantes con el camino , que con el plantío y labores 
de las mismas ocasionen daño á los muros de sosteni
miento, aletas de alcantarillas, estribos de puentes, y 
á cualesquiera otras obras del camino, ó que labren 
en las escarpas de este, incurrirán en la multa que 
señala el artículo anterior.

Art. 168. Los labradores que al tiempo de culti
var las heredades inmediatas á los caminos, y los pas
tores y ganaderos que con sus ganados dejaren caer 
en los paseos y cunetas de aquellos tierra ó cualquiera 
cosa que impida el libre curso de las aguas, estarán 
obligados á su limpia ó reparación.

Art. 169. Los dueños de las heredades lindantes 
con los caminos no podrán impedir el libre curso de 
las aguas que provinieren de aquellos, haciendo zanjas, 
calzadas, ó levantando el terreno de dichas heredades.

Art. 170. Los dueños de heredades confinantes 
con los caminos, y en posición costanera ó pendiente 
sobre estos, no podrán cortar los árboles en las^ 0 va
ras de distancia de las carreteras sin licencia de la 
autoridad local, precedido reconocimiento del inge
niero encargado de la misma; y en manera alguna 
arrancar las raíces de los mismos para impedir qutf 
las aguas lleven tierra al camino, ó caigan trozos de 
terreno; y si contravinieren serán obligados á costear 

' la obra necesaria para evitar semejantes daños.
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Art. 171. Cualquiera pasagero que con un car
ruaje rompiere ó arrancare algún guarga rueda del ca
mino, pagará cuarenta reales por subsanacion del per
juicio, y ademas de cincuenta á cien reales si hubiere 
procedido contraviniendo á tas reglas establecidas en 
la presente ordenanza. •

Art. 172. Los carruajes do cuaquiera clase debe
rán marchar al paso de las catiallerías en todos los puen
tes, sean estos de la clase que fueren, y no podrán dar 
vuelta entre las barandillas ó antepechos de Ostos. Los 
que contravinieren incurrirán en la umita de cincuenta 
á cien reales, ademas de pagar el daño que de este 
modo hubieren causad»».

Art. 173. Los conductores que abriereh surcos en 
los caminos, sus paseos ó márgenes, para meter Jas 
rue.las de los carruajes ó cargarlos mas cómodamente 
sufrirán la multa de cincuenta á cien reales y resar
cirán d daño causado. *

Art. 174. Ningún carruaje ni caballería .podrá 
marchar por fuera del lirme ó calzada del camino, ó 
sea por sus paseos; y su dueño ó conductor, si lo hi
ciere, pagará de cincuenta á cien reales porcada car- 
maje, y cuatro por cada caballería.

Art. 173. (Uñando en los caminos so hicieren re
cargos 6 cualesquiera obras de reparación , los cai- 
ruajes y caballerías deberán marchar por el paraje que 
se demarcare al efecto; y los contraventores serán res
ponsables del daño que causaren.

Art. 176. Los dueños ó conductores do los car
ruajes, caballerías ó ganados que cruzaren el camino 
por parajes distintos (lelos destinados á este fin, oque 
han servido siempre para ir de unos pueblos á otros, 
ó para entrar y salir de las heredades limítrofes, pagál 
rán el daño que hubieren causado en los paseos, cu
netas y márgenes del camino, ademas de la multa de 
sesenta reales.

Art. 177. El que rompa ó (le cualquier modo cau
se daño en los guarda-ruedas, antepechos ó sus nlbar- 
dillas, ó sea otras obras de los caminos, asi como en 
las pirámides ó partes que señalan las leguas, ó borre 
las inscripciones de estas, ó maltrate las fuentes y abre
vaderos construidos en la via pública, ó los árboles 
plantados á las márgenes de los caminos, ó permita 
que lo hagan sus caballerías y ganados, pagará el per
juicio y una multa de veinte á cien reales; y al que 
robare los materiales acopiados para las obras, ó cual
quier efecto perteneciente a estas, se le asegurará para 
que se le castigue con arreglo á las leyes.

Art. 178. Se prohíbe barrer, recoger basura, ras
car tierra ó tomarla en el camino, sus paseos, cune
tas y escarpes, pena de veinte á cincuenta reales de 
multa y reparación del daño causado; pero los encar
gados de caminos podrán permitir la extracción del 
barro ó basura de ellos, prescribiendo las reglas que al 
efecto croan oportunas.

Art. 179. Se prohíbe todo arrastro de maderas, 
ramajes ó arados en los caminos, y lo mismo el atar 
las ruedas de los carruajes, bajo la multa de cuatro 
reales por cada madero, ocho si fuere arado que lle
ve al estremo chapa ó clavo de hierro, y sesenta por 
cada carruaje que lleve rueda atada, ademas de re
sarcir el daño causado.

SECCION SECUNDA.

Del tránsito de los caminos ■vecinales
Art. ISO. Los alcaldes cuidarán en sus respectivos 

términos jurisdiccionales que el camino y sus márge
nes esten libre.' y desembarazados, sin permitir estor
bo alguno que obstruya el tránsito público.

Art. 181. No podrán los particulares hacer aco
pios de materiales, tierras, abonos y estiércoles, amon

tonar frutos, mieses ú otra cualquiera cosa sobre el 
camino, sus paseos y cunetas; ni colgar ó tender ro
pas en los mencionados parajes. A los que contravi
nieren á lo dispuesto en este articulo se impondrá 
una multa de veinticinco á treinta reales por la pri
mera vez, y doble por la segunda.

Art. 182. Las pitas, zarzas, matorrales y todo gé
nero de ramaje que sirva de resguardo ó de oepea á 
los campos y hered ides lindantes con el camino, de
berán estar bien cortados y de modo que no salgan 
al mismo.

Art. 183. Los arrieros y conductores de carruajes 
que hicieren suelta y den de comer á sus ganados en 
el camino q sus paseos, sufrirán la mulla de veinte rea
les por cada carruaje, y de cuatro reales por cada 
caballería ó cabeza de ganado, ademas de pagar cual
quier perjuicio que causaren.

^Se conlinuaM.}

Nítm. 591.
Circulé' nárn. 183.

Por el Excmo. Sr. Alinistro de Comercio Instrucción 
y Obréis públicas en 8 del actual se me comunica la Real 
orden que sigue.

Vistas las instancias de las compañías mineras titula
das Santa Cecilia-, Suerte y Fortuna, Union Asturiana, 
Perla y Tempestad, y llosa en solicitud de que se de
clare si la ley de 28 de Enero último sobre Socieda
des por ácciónes, comprende á las mineras quesécons- 
liluyen sin capital fijo ; considerando que el articulo 
primero y fundamental de la referida ley de 28 de 
Enero no habla sino de las compañías cuyo capital en 
todo ó en parte se divída en acciones í considerahdo 
que las compañías que se constituyan sin un capital 
fijo no pueden dividir este por acciones, en cuyo caso 
la responsabilidad de los Sócios es ilimitada y por lo 
tanto solidaria , lo que las separa completamente 
de las nnónimas y comanditarias á que la ley se refie-» 
re; la Reina (q. D. g.) conformándose con el parecer 
del Consejo Real ha tenido á bien declarar que las com
pañías mineras que se constituyan sin capital fijo rm 
están comprendidas en la Ley de 28 de Enero de este 
año. De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.

Lo que se insería en este periódico oficial para su pu
blicidad. Zaragoza 23 de Alago de 1848.— José Fer
nandez Enciso.

Num. 592.
Circular mim. 18JL

Por el Excmo. Sr; Secretario de Estado ifdel Des
pacho de la Gobernación del Reino en 28 de Abril últi
mo se me comunica la Real órden que sigue.

La Reina (Q. 1). G.) se ha enterado do una comu
nicación del Intendente general militar trasladada á 
éste Ministerio por el do la Guerra en 18 de Marzo 
último, en que haciendo presentes los fraude» á que 
puede dar lugar la falta de conocimiento de los nom
bres y firmas con qüe se autorizan los documentos 6 
certificaciones que como justificantes se presentan cu 
la SeCcioir lie ajustes pata el abobo de haberes 6 los 
individuos sueltos de las armas del Ejército, que no 
podiendo incorporarse a sus cuerpos pasan revista an
te los Alcaldes de ios pueblos, propone como único me
dio de cortar la ocasión de los abusos denunciados el 
que los Ayuntamientos se provean en un tiempo dado 
de un sello especial con que fuesen sellados precisa
mente todos los documentos relativos á militares. Con
forme 8. M. con esta medida, teniendo presente quo 
muchas corporaciones municipales usan ya en sus co
municaciones de un sello especial, y atendiendo á quo
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este gasto es de corta consideración, se ha servido re
solver que los Ayuntamientos de esa provincia que ca- 
á^h,n 1 . Sl! sello, se provean inme-

ia ámente de uno especial corno gasto obligatorio, pro- 
u diendo desde luego a sellar los documentos militares 
que se expresan; y dando V. S. aviso á este Minisle- 

"> al momento, para que por el de la Guerra pueda 
J -se ia época en que se excluyan de abono las justi- 

h- '(.lunes que carezcan de aquel requisito. De Real ór- 
plimienh)^0 '' V" S" SU intelibrencia y pronto cüm-

ío (/ue sc inserta en este periódico oficial para su pu
l u.dad, encargando muy particularmente á los Alcaldes 
tri30,Tla,rUmP'an, lo cncorgo.lo ro la
m»m en Z« «(eligen™, de que ton solo lcs concedo el le, mino 
cuento d,*Fa'?Proto''r«d«=l«llo que corresponde por

” f,md0? """uclPn,esi «i cual, me cr, ,!
k d 1,1 multa cm Sut M conminó en
nñ "? aB líncr" de inserta en el Bd™
F.^ei\¿T90$a 25 * Mayo de 1M8-^

Núm 593.
T„ n . ■ ^''^ular niun. 185.

^lavAuauTquT^ <U ^nUS "lC diCc COn fcchn 18 

cionVL™;^ <'ice á esta Direc-

teconsulti de eJ D C J .Inisleri° « consecuencia de la 
que nronon.. ei n ,:C,On de 10 d(! d“ 18^.m 
suminislrarsp el cond'cioncs con que puede
Alinulen < I ■ procedente de las minas de

1 i os particulares y empresas que lo solí—

citen para los usos de la industria y de las artes , v 
con presencia de lo informado acerca del asunto por 
el Consejo Real, se ha servido S. M resolver que la 
entrega del azogue para los indicados objetos se ve- 
nfique con la rebaja de la cuarta parle del precio en 
que el Gobierno lo tiene contratado, y que para evi- 
tai su aplicación a otros objetos se observen las re- 
g as siguientes: l a que las concesiones de azogues que 
se solo,ih-n se bagan por este Ministerio previo espedien
te que deberá instruirse poresa Dirección general: 2.a 
que las entregas se verifiquen bien en Almadén, bien 
en cualquiera otro punto donde la Hacienda tenga 
algún deposito de su pertenencia, bajo guia consigna
da a la Administración principal ó de partido mas 
inmediata al punto donde haya de consumirse en la 
que quedara depositado y sobrellavado el mineral: 3.a 
que el concesionario ó concesionarios se provean para 
estraer el todo ó parte del azogue depositado de una 
papeleta de Inspector de minas del Distrito, en que 
se acredite la necesidad del pedido y su inmediata in
versión que le será entregado á la presentación de 
este documento: y 4.a que si resultase algún sobrante 
se abone.su importe á los interesados al mismo precio 
á que se les hubiese suministrado, siendo de su cuen
ta devolverlo al punto donde los hubiese recibido. Do 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 11a- 
cmnda lo (hgo á V. S. para los efectos correspon
dientes.—Lo que traslado a V. S. para su inteligen
cia y debidos efectos, y con el fin también de que 
se publique en el Bolelin de esa provincia la Real or
den preinserta.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento del publico. Zaragoza 26 de Mayo de 1848.— 
.losó rernandez Enciso.

Núm. 394.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^Minuacion

PUEBLOS.
do la lista de. las pncas nacionales (pie. existen pai 

Fincas, su clase cabida y aprovechamientos.
’a poner en renta en

Procedencia.

cada uno de los pueblos de esta provincia. 

| Renta anual. 1 Observaciones.

Torres nerrellen 
U-datoraó.
Ua Almunía.

idem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
idein 
ídem

^Il campo en garfilan de 19 cuartales 2 almud 
- *tro en las suertes de 1 cahíz 1 anega.
Utro en las torderas de 20 cuartales 2 almud
Otro en el plano de Vi cuartales.

roen las tablas del galgo del cahíz 1 almud, 
rocnelonhnar de 13 cuartales.

( r» en la puerta de Galatayud de 3 cuartales. 
' tro en la tañería de 8 cuartales 1 almud.

Sac.a de la Seo Zar? 
Cabildo de Zaragoz? 
Cap.° déla Almunia. 

ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem

1 cah. 2aneg. trigo, 
í cahíz 3 anegas.
1 cahiz 6 idem.
2 idem 6 idem.
2 idem 2 idem.
7 anegas.

Esta finca y las que 
siguen aun cuando 
pertenecían al Clero 
secular se hallan en 
poder de la Hacienda 
por ser procedentes 
¡e quiebras de los

Ulroen el camino de Cabañas de 2 cali 2 c 2 al 4 cabices 2 anegas.
1 cahi 6 anegas.

cempradores <|ue los
ídem broenid. de 1() cuartales 3 almudes. 1 J1 adquirieron al tiem-
ídem Ulroen valverde de 10 cuarlales 1 almud. po de enagenarse.
ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem

hroenla puerta de la balsa de 3 cuart. 3 alm. ídem No produce.
Otro en el callizo de albornozde 7 cuart. 2 alm. idem 1 idem 5 idem.

1 idem 6 idem.
1 ídem 3 idem.

Ulroen el brazal de los linares de r4 cuartales. 
Utro en la nava de 17 cuarlales 3 almudes.
Ulro en las torderas de 18 cuartales 2 almud.

idem 
idem 
idem

Utro en id. de 11 cuartales 1 almud.
Ulro en el plano de 15 cuarlales 3 almudes.
Utro en la nava de 17 cuarlales.

idem 
idem

2 cahices 4 anegas.
1 ídem 2 idem.

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem

Ulroen la partida de Riela de 11 cuartales.
Ulro en arona de 15 cuarlales.
Utro en el camino de Riela de 11 cuart. 2 alm.
<)lro en el cerrado de Giménez de 10 cuartalo 

u campo en la nava de. 1 cahíz 18 cuartales. 
Uro en las onlinasde 13 cuarlales 5 almudes.

idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem

o anegas.
3 cahices.

2 cahices 4 anegas
2 anegas.

> anegas trigo.

Esta renta corres
ponde á la presente 
y siguiente.

ídem 
ídem 
ídem

Ulro en los ribazos de 15 cuartales 2 almudes. idem i idem. Esta finca y la si-Utro en ídem de /8 cuarlales 3 almudes. ídem
Utro en los linares de 2 cahi. 20 cyart. 2 alm. Jabildo de Zaragoza. j cahices.

guíente están arren
dadas juntas.
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(Se continuarííJ

Calatorao.
Botorrita. •
llibas. f
Pradilla. <
Ejca. 

ídem 
ídem 
ideih 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

)troen las altas de 3 cahíces i anega 6 alm 
)tro en la arbitrera de 3 yubadas 3 cuartales. 1 
)tro en retuértica de 4 anegas 8 almudes. 1 
)tro en las rasas de 5 anegas 6 almudes 
)tro en luchan de 3 cahíces. 
Otro en idem de 1 cahíz 3 anegas. 
)tro en camarales 4 anegas 6 almudes. 
)tro en liscar de 3 anega 3 almudes. 
)tro en Remolinos de o anega 4 almudes. 
)tro en la vega de camarales de 3 c. 5 aneg. 9 al. 
Otro en atalon de 2 anegas 4 almudes. 
Otro en luchan de 2 cahíces taneg. rO almud. 
Otro en momblande i cahíz 2 aneg. 7 almud. 
Otra en trillar de 1 cahíz 3 almudes. 
Otro en las fuentes de 1 cahíz 7 anegas. • 
Otro encamárales de 2 cahíces 1 aneg. 10 al. 
Otro en luchan de 1 cah. 1 aneg. 4 almudes. 
Otro en id, do 2 cahices 2 anegas 8 almudes. 
Otro en facemon de 1 cahíz 1 anega 8 almud.

idem ‘ 2
urato de Botorrita. t 
dem de Ribas.
Cofradía de Pradilla. 
burato de Ejea.

idem 
idem 
idem

. idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

cahices 2 anegas.
rs.
anegas trigo.
idem.
cahíz 1 anega.

1 anegas.
idem.

i anegas 3 almudes.
2 anega.

6 almudes.
4 anegas.
2 idem.
3 idem.
2 idem.

2 idem.

2 idem.
2 idem.
L cahíz 1 anega.

Nada produce.

Nada produce.

Nada produce.

idem 
idem

Otro en id, de 12 cahices 4 anegas 8 almud.
Otro en vega luchan de 3 cahices.
Otro en facemon ddl cahíz5anegas4 almudes.

idem 
idem 
idem Nada produce.

idem 
idem 

Tarazona.
idem 
ídem 
idem 
idem

Otro en Remolinos de 1 cahíz 7 anegas.
Un campo en luchan de 4 anegas 7 almudes.
Otro en va! de las fuentes de 3 anegas 1 almud.
Otro en campillo de 4 anegas 8 almudes.
Otro en id. de. 5 anegas 5 almudes.
Otro en id. de 4 anegas 8 almudes.
Otro en id. de 4 anegas 4 almudes.

idem 
idem 

Cabildo de Tarazona 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

6 anegas.’
1 cahíz trigo.
1 cahíz 4 anegas.
•2 cahíces 5 anegas.
2 idem 5 idem.
2 idem 5 idem.
■2 idem 6 idem.
1 idem 0 idem.

idem 
idem • 

. idem
idem

Villan.3 Gallego 
idem 
idem 
idem

Otro en torca de 5 anegas.
Otro en artos de 5 anegas 11 almudes.
Otro en zamagal de i anega 1 almud.
Un abejar en San Cristóbal.
Otro en la rasilla de 3 cuartales.
Otro en la arboleda de ¡5 cuartales.
Otro en la de la Virgen de 2 cahices 3 cuart
Otro en gallipuente de 18 cuartales.
Otro en las claras de 15 cuartales.

idem 
idem 
idem 

Curato de Vilíanuev?
idem 
idem 
idem 
idem

11 cah. G aneg. 6 alm.
1460 rs.

18 anegas trigo.
Nada produce.
Este campo se ha

lla arrend.° en unión 
con los 7 siguientes 
pagando por todos 
la renta primera.

Otro yermo en los montes de 10 cuart. 2 almu d idem

idem 
idem 

Peñalíor 
casi de lasAHrta 

idem 
idem 

Tarazona.

Otro en el camino de Zuera de 2 cahices 15 cua idem
Otro en el paso de las cabras de 8 cuart. 3 alm 
Otro en ortíllas de 4 anegas 2 almudes.
Una viña en la dehesula de 6 anegas 3 almudc
Otra en id. de 5 anegas 10 almudes.
Otra en torca de 4 anegas.
Un olivar en cuesta trillos de 4 anegas.

idem 
iCurato de Peñáflor. 
Cofradía de la Vírge 
Idem de Minerva. 
Id. de la sangre crist 
Cabildo de Tarazón

i

0
a 94 rs. 4 mrs,

No producen renta 
por su mala calidad.

Zaragoza 28 de Mayo de 1848.—Carlos Osorio.
eficaz influjo el alivio ó completo restablecimiento dePa RTE n o  o f ic ia l .

Baños nuevos de Filero. .
Desde primero de! mes de Junio próximo, se h»- 

llan abiertos los nuevos baños de Fuero. Situado este 
establecimiento al frente del medio día, de las férti
les y dilatadas vegas de aquella villa y la de Genera, 
rio Alhama y concurridísimo camino que atraviesa a 
las Castillas, forma la topografía mas deliciosa que pue
de apetecerse. La capacidad do sus cuartos, espacio
sos cláustros ó pasillos, hermosos, granjes y elegantes 
pozos para bañarse, clara y magmlma estufa y la to- 
tai independencia de esta y aquellos con ja hospede

- nroLntan la mayor comodida al bañista. 4 si a 
esto Agregamos los retrete® 6 pul pitantes que bañan las 
mismas aguas minerales, observarase con satisfacción 
no hay el menor odor que pueda ofender la sens.bi- 
Udad ó delicadeza mas esquisita del bamsta. Una fuen
te de agua cristalina de diferente ca orreo y compo- 

■ t nní.nica según opinión respetable, causa mara- XTSos Ss díiures de estómago y otras afec-

C1°Us virtudes’y prodigios do sus aguas idénticas á 
las del antiguo, sori harto bien conocidas mucho Imm- 
nb ha v en el año próximo pasado primero de su 
Iperlura, muchos enfermos recobraron ya , bajo su

sus dolencias, .
En fin, un sistema general y uniforme de cielo ra

so, con otras mil mejoras materiales, hacen mas gra
ta la visualidad del bañista: y si la tiende hácia un 
terrado ó mirador colocado en el tercer piso y al me
dio día, la imaginación se confunde al contemplar el 
poder de la naturaleza en aquellas eminencias, varia
das y pintorescos peñascos donde se detiene y anona
da el hombre pensador é ilustrado.

El establecimiento ha sido aumentado considerable
mente y recibirá nuevas é inportantes mejoras á me
dida que también lo sea la concurrencia de los enfer
mos. Confiada su dirección á la hábil, entendida y 
amable Sra. Doña María Cruz Juandet, que tan bue
nos recuerdos dejó á los bañistas, ofrecerá tres distin
tas y variadas mesas á otros tantos diferentes precios 
para todasciases y fortunas,abundante y elegantemente 
servidas de que los concurrentes podrán enterarse por 
el arancel, y sin perjuicio de que al que le acomode, 
coma'por su cuenta. Escusado es decir que se dará cama 
al que la pida ó necesite: y por último que nada se 
omitirá para llenar cumplidamente los deseos y nece
sidades de los bañistas.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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